[bookmark: _GoBack]MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1858
VISTO:
	La disponibilidad de herramientas de financiamiento productivo impulsadas en la provincia de Santa Fe, destinadas a fortalecer el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPyMEs), y;
CONSIDERANDO:
	Que el acceso al crédito resulta fundamental para que las empresas locales puedan invertir, producir y expandirse, generando empleo y dinamizando la economía regional;
	Que muchas MiPyMEs no acceden a estas herramientas por falta de información o asesoramiento adecuado;
	Que existen líneas de financiamiento vigentes en el marco del programa “Hacer Crecer Santa Fe”, en articulación con el Banco Coinag, que ofrecen condiciones accesibles y beneficiosas;
	Que dichas líneas contemplan montos de hasta $200.000.000, plazos de entre 12 y 36 meses y tasas variables con bonificación provincial;
	Que incluyen opciones tanto para inversión productiva como para capital de trabajo, adaptándose a las necesidades de cada empresa;
	Que el acompañamiento del Estado local resulta clave para acercar estas oportunidades al entramado productivo de la ciudad;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _Hlk116465422]ARTÍCULO 1º).- Recomiéndase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas correspondientes, difunda activamente las líneas de financiamiento disponibles en el marco del programa “Hacer Crecer Santa Fe”, en articulación con el Banco Coinag.
ARTÍCULO 2º).- Solicítase al Municipio que brinde asesoramiento y acompañamiento a las empresas locales interesadas en acceder a dichas herramientas, facilitando información sobre requisitos, condiciones y procesos de solicitud.
ARTÍCULO 3º).-   Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los nueve días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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